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..          ADENDA MODIFICATORIA L ACLARATORIA N° 02
fgdeerierodéi2025`  '     ~

•.

Pór [a cua] se.moqifica el..BtégLmen Jurídico en la lnvitación. Púb[ica de Menor Cüantía N°
03 de 2025.

Luego de haber detectedo q`ue por un errór involuntario de trascripción`, en el numeral 22. dé la
lnvitación   Pública  de "én`or  Cuantí,a   N°   03   de  2025,   dgnominado   `'REGIMEN   JURIDICO
APLICABLE",   quedó  maí  déscrita  y-  redactada  las  .normas  `internas  que  actualmente  rigen
nuestros` procesos  contractuales,  por I`o  que  nos  permitimos  corregirlo,  modifi-carlo y  aclararlo

`    en  el  presente documénto,' para  evitar inconvenientes,j.urídicos durante la hiisma y durante  la

ej.ecución del opjeto que se pretende contratar.                                                                                              ,

De  acuerdo  a  lo  anterior,  el  .numeral  22.  "REGIMEN  JU.RIDICO  APLICABLE",  de  la  referida
l,nvitación,  quedará así`:                                Í

'",22. REGIÍVIEN JURIDICO APLICABLE.

E!. CpntF.ato. qpe .cop gc±sióp  de  esta  lnvitación  se  celebr,e,  se  regulará  por el  Eétatuto

99Pt-fpdtual  de`  la  E.S.E.  (AC.uerdo  07  de  20'14,  modificado  por-el  ACLierdo  N°''22  de
2_0.2P  y.su_respec.tivo  Manual  de Contratación  (Resolución  N°  1,215 de  2024);  Códigos.

`          Civ.il y de comercio.                                               i                        ,                      \

'

É_i' (Égimen.,jurí9icó  aplicábie\ ai  presente  proceso  será,  ei  contenido  en  ia  Con5titución
Polítice.  dp    Colombip,    el    Perécho    Privado    y    demás  \normas    redlamentarias,,
cop?o`fda,pte?  y  coqipiemepta:r.ias,  y. io  dispues.to  én  esta  invitación`  Púbiióa;  io  ó.úe-;ó
ests  pa.rt.icula'!rn.en_te  regulado  en  las  normas  citedás,  o  en  este  documénto,  .Se  les

..         aplicará. io señalado e'n -ia,s normas iegales comerci`ales y civiles colombianas viáentes."

/.
-   J    É§{`a`ru¡tsomd°é 8:n:[art:%tí3nd;`` e:U#n°uád,e, i':esrnp:¡edge°Scodhetr:t°an:i¿Ci°::S,'a dE°8E: esnet¡ern%nacn':: epna re:

todos esos efectos, las normas descritas-en la ,presente adenda.
\.

En  lo demás la lnvitaéión  Pública conserva su
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